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Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los (que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y
sancionado la siguiente

 LE Y 
Artículo único. Se (aprueba  el 

Acuerdo regulando el servicio militar, 
firmado entre España y Bolivia el 28 
de Mayo de 1930,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid a trece de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JÉ Ministro de Marina,
J. José R ocha García.

Acuerdo entré España y la República 
de Bolivia para solucionar las difi
cultades que se derivan de la situa
ción militar de las personas que tie
nen nacionalidad española, según 
las leyes españolas, y la nacionali
dad boliviana, según las leyes de 
Bolivia, firmado en La Paz el 28 de 
Mayo de 1930.
El Gobierno de Su Majestad Católica 

el Rey de España y el Gobierno, de Ja

República de Bolivia, animados del 
deseo de solucionar en espíritu de 
cordial amistad las dificultades que se 
derivan de la situación militar de las 
personas que tienen la nacionalidad 
española, según las leyes españolas, y 
la nacionalidad boliviana, según las 
leyes bolivianas, han convenido en ce
lebrar un Acuerdo con este objeto y 
han nombrado sus Plenipotenciarios, 
a saber:

Su Majestad Católica el Rey de Es
paña, ai Excmo. Sr. D. Pedro García 
Conde y Menéndez, Ministro Plenipo
tenciario en la República de Bolivia.

Su Excelencia el Presidente de la 
República de oíBlivia, al excelentísi
mo Sr. Dr. D. Fidel Vega, Ministro in
terino de Relaciones exteriores. *

Quienes después de haberse comu
nicado sus respectivos plenos pode
res, que fueron hallados en buena y 
debida forma, han convenido en las 
siguientes disposiciones:

Artículo 1.º
Los nacidos de padres españoles en 

la República de Bolivia serán conside
rados en España como habiendo cum
plido con las obligaciones militares 
en tiempo de paz que les fueren im
puestas por las leyes españolas, si hu
biesen cumplido con las obligaciones 
de la ley Militar boliviana y si lo jus
tifican con la presentación de un do
cumento oficial de las autoridades bo
livianas,

Artículo 2.º
Los nacidos de padres españoles en 

él territorio de la República de Boli- 
yia serán considerados en Bolivia co

mo habiendo cumplido en dicha Re-’ 
pública con las obligaciones del ser
vicio militar en tiempo de paz que 
les fueren impuestas por las leyes bo
livianas, si hubiesen cumplido con las 
obligaciones de la ley Militar espa
ñola y si lo justifican con la presen
tación de un documento oficial de las 
Autoridades españolas.

Artículo 3.10
Las disposiciones del presente arre

glo no modifican en modo alguno la 
condición jurídica en materia de na
cionalidad de los individuos aludidos 
en los artículos precedentes.

En fe de lo cual, firman en doble 
ejemplar el presente Acuerdo y lo se
llan con sus respectivos sellos, en la 
ciudad de La Paz-, el día 28 de Mayo 
de 1930.

(Firmado.) P. García Conde.
(Firmado.) Fidel Vega.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

  LE Y
Artículo único. Se aprueba él Con

venio regulando el servicio militar en
tre Costa Rica y España, firmado el 
21 de Marzo de 1930,

Por tanto, -
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Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a trece de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro dé Estado,
J . J o sé  Ro c h a  G a r c ía .

Convenio entre España y la Repúbli
ca de Costa Rica para solucionar 
las dificultades que se derivan de 
la situación militar de las personas 
que tienen nacionalidad española, 
según las leyes españolas, y la na
cionalidad costarricense, según las 
leyes de Costa Rica, firmado en San 
José el 21 de Marzo de 1930.

Su Majestad el Rey de España y el 
Presidente de la República de Costa 
Rica, animados* del deseo de solucio
nar en espíritu de cordial amistad las 
dificultades que se derivan de la situa
ción militar de lás personas que tie
nen la nacionalidad española, según las 
leyes españolas, y la nacionalidad cos
tarricense, según las leyes de Costa Ri
ca, han nombrado al efecto y consti
tuido por sus Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de España, al 
honorable Sr. D. Miguel Espinos y 
Bosch, Comendador con Placa de la 
Real Orden de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, Comendador de la de 
Jorge I, de Grecia, etc., Encargado de 
Negocios de España en Costa Rica; y 

El Presidente de Costa Rica, al se
ñor D. Roberto E. Smyth Pumarejo, 
Secretario de Estado en el despacho de 
Relaciones Exteriores.

Quienes, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de eíicon- 
contrarlos en debida forma, han con
venido en los siguientes artículos:

Artículo 1.°

En considerar que los individuos na
cidos en la República de Costa Rica 
han cumplido con las obligaciones del 
servicio militar en tiempo de paz, que 
les fueren impuestas por las leyes es
pañolas, si ya hubieran cumplido con 
las obligaciones de lá ley militar cos
tarricense, lo que justificarán con la 
certificación de la Autoridad corres
pondiente de Costa Rica.
- -  " ■. v '

Artículo 2.°

En considerar que los individuos na
cidos en el territorio de la República 
de Costa Rica han cumplido en la mis
ma República con /las obligaciones del 
servicio1 militar én tiempo de paz, que 
les fueren impuestas por las leyes cos
tarricenses, si ya hubieran cumplido 
con las obligaciones de la ley militar 
española, lo que acreditarán con la cer
tificación del caso de las Autoridades 
españolas.

Artículo 3.°

Las disposiciones del presente Con- 
venio no modifican en modo alguno la 
condición jurídica, en materia de na
cionalidad, de los individuos aludidos 
en los artículos precedentes.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio y puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
a los veintiún días del mes de Marzo 
de 1930.

Hay un sello.—Firmado: Miguel Es
pinos.

Hay un sello .-¿-Firmado: Roberto E. 
Smyíjh.

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueba el Tra

tado de Arbitraje entre España y Pa
namá, firmado en Panamá el 22 de 
Septiembre de 1930.

Por tanto, ,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumpliív 

Madrid a trece de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ifil Ministro de Estado,
J. J osé  R o c h a  Ga r c ía .

Tratado de Arbitraje entre España y 
Panamá, firmado en Panamá el 22 
de Septiembre de 1930.
El ExcmOi Sr. Presidente de la Re

pública de Panamá y Su Majestad el 
Rey de España, para afirmar la amis-* 
tad cordial y la recíproca alta consi
deración entre ambas naciones en un 
acto que corresponda igualmente al 
progreso en el orden jurídico y al es
píritu de las relaciones internaciona
les en el momento actual, han acor
dado celebrar un Tratado de Arbitraje 
lo más amplio y completo y compati
ble con el Estatuto de la Corte Per
manente de Justicia Internacional ins
tituida por la Sociedad de las Nacio
nes, de que son también signatarias, 

Para ese efecto, el Exciño. Sr. Pre
sidente de la República de Panamá 
ha designado a su excelencia el señor 
Doctor Ricardo A. Morales, su Subse
cretario de Relaciones Exteriores,. En
cargado del Despacho.

Su Majestad el Rey de España, al 
Exorno. Sr. D. Luis Martínez de Irujo, 
Marqués de los Arcos, su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en la República de Panamá.

Quienes después de haber canjeado 
sus plenos poderes, hallados en buena 
y debida forma, han convenido en lo 
siguiente:

Artículo 1.°
Las Altas Partes contratantes se 

obligan a someter a juicio arbitral to
das las controversias de cualquier na
turaleza que por cualquier causa sur
gieren entre ellas, siempre que no pue
dan ser resueltas por negociación di
recta.

Artículo 2.°

No podrán renovarse, én virtud de 
este Tratado, las cuestiones que ha
yan sido objeto de arreglos definitivos 
entre ambas Altas Partes. En tal caso, 
el arbitraje se limitará exclusivamente 
a las cuestiones que se susciten sobre 
validez interpretación y cumplimien
to de dichos arreglos.

Artículo 3.°
Para la decisión de las cuestiones 

que, en cumplimiento de este Tratado, 
se soraetieren a arbitraje, las funcio
nes de árbitro serán encomendadas 
con preferencia a un Jefe de Estado 
de una de las Repúblicas hispanoame
ricanas o Presidente de una Corte o 
Tribunal Superior de Justicia hispa
noamericano y, en su defecto, a un 
Tribunal formado por Jueces y Peri
tos panameños, españoles o hispano
americanos.

Artículo 4.a
En cada caso particular, las Altas 

Partes contratantes firmarán un com
promiso especial que determine el ár
bitro nombrado, el alcance de los po
deres de éste, la materia del litigio, 
los plazos, gastos y procedimientos 
que se fijaren.

Artículo 5.°
A íio ser que se trate de un caso de 

denegación de justicia, ei artículo 1.° 
de este Tratado no será aplicable a 
las cuestiones que se suscitaren entre 
un ciudadano de las Altas Partes con
tratantes y el otro Estado, cuando los 
Jueces o Tribunales de este último 
Estado tengan, según su legislación, 
competencia para juzgar la referida 
cuestión. Sin embargo, podrá ser mo
tivo de arbitraje el determinar si se 
trata o no de un caso de denegación 
de justicia.

Artículo 6.°
El presente Tratado permanecerá en 

vigor durante diez años, contados des
de la fecha del canje de sus ratifica
ciones.

En caso de que doce meses antes 
de cumplirse dicho término ninguna 
de las Altas Partes contratantes hu
biese declarado su intención de hacer 
cesar los efectos del presente Trata
do, continuará siendo éste obligatorio 
hasta un año después de que una u 
otra de las Altas Partes signatarias lo 
hubiesen denunciado.

Artículo 7.°
Este Tratado será ratificado por las 

Altas Partes contratantes s#ún  sus 
respectivas leyes, y se canjearán las 
ratificaciones en Madrid en el más 
breve plazo posible.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios arriba indicados firman 
el presente Tratado y lo roboran con 
sus respectivos sellos.

Hecho por duplicado en Panamá a 
22 de Septiembre de 1930.

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los qué la presepte vieren 
y entendieren, sabed;
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Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se eximen de to

dos los trámites previstos en la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública los expedientes 
relativos a la adquisición, obras y 
acondicionamientos de los edificios 
destinados a la instalación de Emba
jadas, Legaciones y Consulados de 
España en el Extranjero, cuyas con
signaciones figuren en presupuestos 
ordinarios o extraordinarios, estable
ciéndose como requisito necesario, 
cuando el total importe de la compra 
y (acondicionamiento del edificio ex
ceda de la cantidad de 50.000 pese
tas, la aprobación previa del Conse
jo de Ministros y, en todo caso, la 
intervención previa del gasto y la ren
dición de cuentas al Tribunal de 
Cuentas de la República.

Por tanto,
Miando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a trece de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: J

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede ia doña 

Luisa Sáinz, viuda del que fué Pre
sidente del Congreso de los Diputa
dos y del Consejo de Ministros, don 
José Sánchez Guerra Martínez, la pen7 
sión de 20.000 pesetas anuales, trans
misible a sus bijas mientras éstas no 
contraigan estado; compatible con 
toda clase de sueldos, pensiones o 
haberes que puedan corresponderles.

Artículo 2.° En caso de falleci
miento o matrimonio de alguna de 
las interesadas, la parte qiíe le co 
rresponda acrecentará la que perci
ban las demás a quienes se concede 
derecho por esta ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley* así como, a todos los Tribunales

y Autoridades que la hagan cumplir.
Madrid a quince de Febrero de mil 

novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d« Hacienda,
Ma n u e l  Mar racó  y  Ra m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Los Decretos de 4 -de Diciembre de 

1934 y 8 de Enero de 1935 han regu
lado, estableciendo un criterio fijo y 
uniforme, la concesión de condecora
ciones de las Ordenes de Isabel la Ca
tólica y de la República, dependientes 
del Ministerio de Estado.

Creada por Decreto de 26 de Octu
bre de 1933 la Orden Civil de Africa, 
cuya Cancillería radica en esta Presi
dencia del Consejo de Ministros (Se
cretaría técnica de Marruecos), resul
ta igualmente conveniente regular el 
ingreso en la misma, que habrá de 
verificarse, respecto de funcionarios 
públicos, con arreglo exclusivamente a 
su categoria personal administrativa, 
quedando, por el contrario, a la apre
ciación del Presidente del Consejo o 
del Consejo de Ministros, según pro
ceda, la determinación del grado que 
haya de otorgarse en los casos no com
prendidos en la expresada norma.

Fundado en tales motivos, a pro- 
'puesta del Presidente del Consejo y 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° A los funcionarios a 

los que se les conceda el ingreso en 
la Orden Civil de Africa, se les otor
gará el grado correspondiente según 
la siguiente escala, quedando a la 
apreciación del Presidente del Conse
jo o del Consejo de Ministros, si de 
la concesión de la Banda se tratase, 
los casos especiales no comprendido? 
en ella:

Banda.-—Jefes de Estado, Vicer resi
dentes, PríncipesJherederos, Cárdena-* 
les, Presidentes del Consejo de Minis
tros, Prsidentes de Cámaras legislati
vas, Presidentes de Altos Tribunales 
y Cuerpos Consultivos, Ministros de 
Gobiernos, Presidentes de las Acade
mias Nacionales, Embajadores, Minis
tros Plenipotenciarios de primera y 
segunda clase o que sean Jefes de Mi
sión -con más de dos años, Generales 
de división, Vicealmirantes y Subse
cretarios con más de dos años en el 
cargo.

Placa.—Subsecretarios y  Directores

generales, Ministros Plenipotenciarios, 
Generales de brigada, Contraalmiran
tes, Gobernadores civiles, Presidentes 
de Diputación y Alcaldes, en capita
les de más de un millón de habitan
tes; Rectores de Universidad, Prela
dos, personal con sueldo del Estado 
desde 18.000 pesetas.

Encomienda.—Primeros Secretarios 
de la carrera diplomática, Coroneles 
y Tenientes coroneles, Capitanes de 
Navio y de Fragata y asimilados; Go
bernadores civiles, Presidentes de Di
putación y Alcaldes de ciudades de 
más de 100.000 habitantes; Rectores 
y Decanos de las Facultades y de los 
Colegios de Abogados, miembros de 
las Academias Nacionales y Presiden
tes de Sociedades benéficas o cultura
les de reconocida gran importancia; 
personal que perciba sueldo del Esta
do desde 15.000 pesetas.

Oficial.— Segundos Secretarios de la 
carrera diplomática, Comandantes y 
Capitanes, Gobernadores civiles, Pre
sidentes de Diputación y Alcaldes de 
ciudades de más de 50.000 habitantes; 
Capitanes de Corbeta y Tenientes de 
Navio y asimilados; personal que per
ciba sueldo del Estado desde 10.000 
pesetas.

Caballero.—'Terceros Secretarios y 
Agregados diplomáticos, Jefes de Ne
gociado de tercera clase, Oficiales del 
Ejército y de la Armada y asimilados, 
Oficiales de Administración y perso
nal que, ejerciendo funciones análogas 
a las dedas anteriores categorías, per
ciba sueldo del Estado desde 3.000 pe  ̂
setas.

Medallas de plata y de bronce.—Cla
ses de tropa del Ejército, clases su
balternas de la Armada, personal au
xiliar civil que no tenga categoría de 
Oficial de Administración; personal 
subalterno, sea cualquiera su/ sueddo, 
y ciudadanos que no tengan categoría 
determinada.

Artículo 2.° Se entenderá por fun
cionario de la Administración el que 
de una manera permanente preste ser
vicios "al Estado, Provincia o Munici
pio, percibiendo haberes consignados 
en presupuestos ordinarios, o  todo el 
que, por disposición inmediata de la 
Ley, por elección popular o nombra
miento de Autoridad competente, par
ticipe del ejercicio de funciones pu
blicas.

Artículo 3.® Cuando se trate de re
compensar nuevos servicios de perso
nas que ya estén en posesión de algu
na condecoración de esta Orden, y a 
quienes, a virtud de la clasificación 
establecida en el artículo i.°, no les 
alcance uin grado mayor, se les podrá 
otorgar el inmediato superior, siempre
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que lleven más de dos años disfrutan
do la que ya poseían.

Artículo 4.° A las personas que hu
biesen cesado en el desempeño de un 
cargo público y cuyos servicios en el 
ejercicio del mismo merezcan ser re
compensados con alguna condecora
ción, se les otorgará ésta en el grado 
que corresponda al cargo que hubie
sen ejercido, siempre que no haya 
transcurrido un año desde la fecha de 
su cese. Transcurrido este plazo, se les 
otorgará la condecoración en el gra
do inferior al que por la categoría del 
cargo ejercido les hubiera correspon
dido.

Artículo 5.° A quienes no se en
cuentren incluidos en ninguna de las 
categorías que se citan en el artículo 
primero, y que por circunstancias muy 
especiales merezcan ingresar en la Or
den Civil de Africa con un grado su
perior al de Caballero, se les podrá 
otorgar ésta mediante depuración de 
sus merecimientos y comprobación de 
cuantos requisitos sea necesario apor
tar al expediente que al efecto se ins
truirá en la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Secretaría técnica de 
Marruecos).

Artículo 6.° En la  concesión de 
condecoraciones a extranjeros se ten
drá en cuenta, además de las normas 
anteriores en los .casos en que pudie
ran ser aplicables, el principio de re
ciprocidad, a fin de que aquéllos reci
ban del Gobierno español el mismo 
trato que sus respectivos Gobiernos 
concedan a los ciudadanos españoles.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

2D1 Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  Lerroux  García

A partir del Decreto orgánico de 
atribuciones de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, de 29 de Diciem- 

* bre de 1931, se han producido en los 
organismos a ella afectos hondas mo^ 
diñoaciones, desplazando varios servi
cios de unas a otras Delegaciones, se 

- han reorganizado otros esencialmente 
y se ha regulado su funcionamiento por 
disposiciones aisladas, que sólo en par
te derogaban otras de carácter orgáni
co ; produciéndose así la existencia si
multánea de normas que frecuentemen
te no hay medio de armonizar en su 
aplicación, por responder algunas a 
criterios ya desechados como inefica
ces o a orientaciones distintas de las 
que para el ejercicio de la acción pro
tectora inspiran actualmente las deci
siones de Gobierno.

Ello requiere una reglamentación ar

mónica de los servicos del Protecto
rado, que debe ir  precedida de ciertas 
modificaciones orgánicas fundamenta
les, encaminadas a obtener un conjunto 
coherente y bien definido; una estruc
tura mediante la cual queden ligados 
servicios que por su finalidad, y para 
rendir una mayor eficacia, deben agru
parse, mientras otros se desvinculen de 
las Delegaciones y Centros en que aho
ra están localizados, a la vez que se 
determine la misión dé cada uno y su 
interdependencia.

Así, éntre otros extremos, parece ne
cesario puntualizar las funciones de la 
Jefatura superior de Fuerzas Militares 
de Marruecos: desglosar de los servi
cios actualmente asignados a la Secre
taría general, el de Interpretación y 
los referentes a Vigilancia y Seguri
dad, que tanta conexión guardan con 
la misión propia de las Mehaznias ar
madas, unificando su Jefatura y lle
vándolos a la Delegación de Asuntos 
indígenas, de donde estas últimas de
penden; proceder análogamente con 
las Inspecciones de Sanidad y Ense
ñanza; afectar a la Delegáción de Fo
mento los servicios de Comercio, Co
rreos y Telégrafos; logrando, además, 
de este modo que el Secretario general 
quede en posibilidad de desempeñar su 
cometido propio de asistir y sustituir 
al Alto Comisario; establecer, por dis
posición orgánica, en cuanto a Tribu
nales de Justicia y a la Intervención 
de la Hacienda del Majzén, la indepen
dencia que su naturaleza y función 
propias—administración de Justicia y 
fiscalización económico]egal, respecti
vamente—demandan; así como crear, 
en sustitución de la actual Academia de 
Arabe y Dereber, un Centro de estudios 
marroquíes para atender, entre otros 
fines, a la formación y perfecciona
miento del personal interventor y de 
Intérpretes del Protectorado; y por úl
timo, marcar las directrices a que ha 
de atenerse esa nueva reglamentación 
de los servicios.

Con el designio expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La acción de España en 

Marruecos se ejercerá por un Alto Co
misario, que será nombrado por Decre
to presidencial, y en representación 
defll Estado español desempeñará su co
metido dentro de los límites y con 
arreglo a las condiciones marcadas por 
los Tratados internacionales y disposi
ciones que se hayan dictado o en lo 
sucesivo se dicten por el Gobierno de 
la nación protectora, y dependerá en 
sus relaciones con éste, de la Presiden
cia del Consejo de Ministros*

Será su principal misión velar por 
el mantenimiento del orden en los 
territorios asignados a España y pres
tar su asistencia al Majzén, a cuyo 
efecto le estarán subordinadas todas 
las Autoridades y dispondrá de las 
Fuerzas, tanto de ocupación como in
dígenas y de las de la Armada, que 
se le hayan asignado para la vigilan
cia de las costas.

Artículo 2.° Bajo la máxima auto
ridad del Alto Comisario, un Oficial 
General del Ejército, que se denomi
nará Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, ejercerá eJ man
do de todas las Fuerzas armadas de 
la nación protectorá.

Ninguna operación de guerra será 
emprendida sin la previa orden del 
Alto Comisario, que fijará el objeto 
de la misma, correspondiendo al Ge-^ 
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares su preparación y ejecución. 
Para ese sólo objeto quedarán a sus 
órdenes directas las Fuerzas Jalifia
nas necesarias que, en tal supuesto* 
se emplearán en prim er lugar; y dis
pondrá igualmente, como órgano po
lítico para ejercer esos cometidos, de 
los servicios de Intervención, confor
me a la organización que de los mis
mos hace el Decreto de 26 de Junio 
de 1934.

En caso de que fuesen agredidas 
las fuerzas del Ejército de ocupación, 
el General Jefe Superior o los Coman
dantes de tropas, posiciones y secto
res militares, ordenarán lo convenien
te para repeler la agresión, dando 
cuenta a la Alta Comisaría, a efectos 
de que determine la sanción que haya 
de imponerse, que inflingirán en pri
mer término los servicios de Inter* 
vención auxiliados por las Fuerzas 
Jalifianas u otras que se designen; 
pudiendo llegar a ejecutarse operacio
nes de castigo que, en ese evento, se 
llevarán a cabo con las formalidades 
determinadas en el párrafo anterior.

Todo lo referente al personal y ad
ministración de las Fuerzas armadas 
de la nación protectora, estará regu
lado por las disposiciones que dicten 
los departamentos de que respectiva
mente dependan, según su clase, con 
los cuales podrá entenderse directa
mente, para estos efectos, el General 
Jefe Superior y los Jefes de Aviación 
y Fuerzas navales; mas cuando se 
trata de planes de organización, au
mento o disminución de los contin
gentes españoles que presten sus ser
vicios en la Zona, se m antendrá la 
comunicación por el Alto Comisario.

Artículo 3.° Para el ejercicio de la 
acción política y administrativa, en 
todos sus aspectos, los territorios del 
Protectorado español en Marruecos
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quedan divididos en dos zonas: Norte 
y Sur (Cabo Juby). La zona Norte 
comprenderá a su vez cinco regiones, 
denominadas: Oriental, del Rif, de 
Gomara, Occidental y de Yebala.

El régimen político de estas regiones 
será idéntico para todas ellas, y su di
rección queda encomendada al servi
cio de Intervenciones, que lo ejercerá 
bajo la inmediata dependencia de la 
Delegación de Asuntos Indígenas, si
guiendo las inspiraciones del Alto Co
misario, y en los términos que señala 
el Decreto de 26 de Julio de 1934.

Artículo 4.° Depen d e r  á n directa
mente del Alto Comisario sus Secreta
rías diplomática y militar. Incumbe a 
la primera todo lo relativo a cifra, 
correspondencia diplomática, relación 

# con ios representantes diplomáticos y 
consulares y protocolo.

Corresponde a la segunda mantener 
el enlace entre la Alta Comisaría y el 
General Jefe superior, y entre éste y 
los demás organismos del Protectora
do, y tramitar los asuntos que afecten 
a las relaciones del Alto Comisario 
con los Departamentos de que depen
den las fuerzas armadas de Marruecos.

Articulo 5.° Constituyen la Alta Co
misaría:

A) La Secretaría general.
B) La Delegación de Asuntos Indí

genas con la Inspección de Meh alias y 
Guardia Jalifiana. \

O - La Delegación de Hacienda.
D) La Delegación de Fomento.
E) La Intervención de los Servicios 

marítimos.
Los Tribunales de Justicia y las De

legaciones interventoras de la Hacien
da del Majzén formarán parte del Pro
tectorado, y, para conservar su natu
ral independencia, no constituirán or
ganismos de la Alta Comisaría,

La organización y régimen de las 
prisiones quedará confiada en lo suce
sivo a una Junta Central, cuya com
posición, atribuciones y manera de 
proceder se determinarán reglamenta
riamente.

A tríenlo 6.* Son atribuciones del Se
cretario general:

1.* Asistir personalmente al Alto 
Comisario en la tramitación y despa
cho de los asuntos para cuyo conoci
miento sea requerido, y sustituirle en 
los casos de enfermedad, ausencia o

. vacante. '
2.* Despachar aquellos cuyo trámi

te, estudio y resolución le confiera por 
expresa delegación.

3.* Unificar con su previo informe, 
que someterá al Alto Comisario, todos 
aquellos asuntos cítya resolución pue
da afectar a varias Delegaciones.

4.‘ Ejercer la Jefatura del personal,

con excepción del que integra la Ad
ministración indígena, del de Interven
ciones y de las Fuerzas Jalifianas y de 
Seguridad
* En las disposiciones que se dicten 
para desarrollar este apartado se pro
cederá de modo que se evite la innece
saria duplicidad de trámites, determi
nando concretamente las facultades 
que, en orden al personal, deberán te
ner la Secretaría general y las Dele
gaciones o Intervenciones a que los 
funcionarios queden afectos.

5.a Estudiar e informar, según los 
casos, todas las propuestas y proyec
tos que impliquen modificación de las 
disposiciones en vigor, establecimiento 
de nuevas normas o refundición y me
joramiento de las ya existentes, y ase
sorar a todos los servicios en cuestio
nes de orden jurídico o legislativo.

6.a Tener a su cargo la expedición 
y recepción de valijas y llevar los Re
gistros generales de entrada y salida.

7.a Organizar y dirigir los servicios 
de Archivo general y publicación de la 
edición árabe del Boletín Oficial de 
la Zona.

Artículo 7.° Incumbe al Delegado de 
Asuntos Indígenas:

Ejercer, bajo la dependencia del Alto 
Comisario, la función política y tutelar 
dé intervención en todo el territorio 
del Protectorado, centralizando en las 
Intervenciones todas las funciones ad
ministrativas que a éstas corresponda 
realizar en las ciudades y cabilas, en 

• lo que no sea de la competencia de 
otros organismos, control de las Auto
ridades del país, servicios de informa
ción y vigilancia y seguridad.

Para el más eficaz desempeño de es
tos cometidos quedarán adscritos a la 
Delegación de Asuntos Indígenas, ade
más del Servició de Intervenciones, los 
siguientes:

a) La Inspección de Entidades mu
nicipales, a cuyo cargo correrá tam
bién la gestión adminisítrativa de las 
yemáas y asuntos concernientes a las 
comunidades israelitas.

b) La Inspección de Sanidad.
c) La Inspección de Higiene pecua

ria.
d) La Inspección de Enseñanza (es

pañola e hispanomarroquí) y el ser
vicio Interventor de la Inspección de 
enseñanza islámica.

e) La Inspección de Relias Artes.
f)La Cancillería Majzén.
g) El Servicio de Interpretación.
h) El de Información.
i) La Jefatura de Seguridad (Vigi

lancia, Seguridad y Mebaznías arma
das).

j) El Centro de estudios marroquíes 
y Biblioteca general. ^

La Inspección de Mehal-las y Guar
dia J aiiíi ana dependerá directamente 
del Alto Comisario en el orden admi
nistrativo, y en cuanto concierne a la 
segúridad y vigilancia de las cabilas," 
costas y fronteras, de la Delegación de 
Asuntos Indígenas, en los términos ex
presados por el Decreto de 26 de Junio 
de 1934.

Será Jefe de Seguridad de la zona/ t 
el de la Guardia civil que lo sea de las 
Mebaznías armadas, conforme a las 
disposiciones en vigor, el cual depen
derá del Delegado de Asuntos Indíge-^ 
ñas.

Artículo 8.° El Delegado de Hacien
da cuidará del exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en la Zona 
en materias tributarias, económicas y 
financieras; de la recaudación de los 
impuestos, cualquiera que sea su clase, 
en cuyo cometido, y a su requerimien
to, será auxiliado por el personal del 
Servicio de Intervenciones, que orgáni
camente depende de la Delegación de 
Asuntos Indígenas, y de que se ingre
sen en las Depositarías o Cajas respec
tivas de Hacienda.

Esta Delegación será también el or
ganismo encargado de preparara en 
cada año el presupuesto de la Zona de 
Protectorado, procurando que, una vezr 
aprobado, se aplique exactamente den
tro de los límites que en él se señalen. 
Tendrá a su c^argo los servicios de ad
ministración, contabilidad e inspección 
de impuestos y rentas y los de Adua
nas; manteniéndose, por tanto, exclui
das del cometido de esta Delegación 
las funciones interventoras de la Ha
cienda del Majzén, ya vinculadas en 
organismo independiente.

Artículo 9.° Corresponden a la De
legación de Fomento los asuntos rela
tivos a Obras públicas, Minas, Agricul
tura, Construcciones civiles y Montes, 
pasando a depender de la misma los 
de Comercio y los de Correos y Telé- 

, grafos.
Artículo 10. A la Intervención de 

los servicios marítimos se confía la de 
los mismos, conforme a las disposicio
nes en vigor, y en ese aspecto depen
derá directamente del Alto Comisario.

Artículo 11. En el plazo improrro
gable de tres meses, a partir de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; la Alta Comisaría someterá 
al Gobierno, para su estudio y aprobar 
ción, un Reglamento orgánico de los 
servicios de la Alta Comisaría, que ba
sándose en los principios fundamenta
les establecidos por este Decreto y en 
los Reglamentos no derogados por él, 
los desarrolle, condense y unifique de I 
un modo sistemático. , 1

En el mismo plazo, y con entera ser i
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paraeión, le someterá también un Re
glamento de procedimiento administra
tivo.

Artículo 12. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo pre
venido en este Decreto.

Dado en Madrid a quince de Febrero 
de mil novecientos treinta y cinco.

K ISflCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE HACIENDA

 ̂ DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Coonsejo 
de Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go 'de Inspector general de Carabine
ras el General de División del Ejér
cito D, Miguel Cabanellas y Ferrer.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

i - El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Carabineros al General de Di
visión del Ejército D. Gonzalo Quei- 
po de Llano y Sierra.

.Dado en Madrid a quince de Fe
brero de mil novecientos treinta y  
cinco*

ÑÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Ilino. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a esta Presidencia en distintas 
féehas por Carlos Freire Fernández, 
Pórtéro quinto que fué de la Univer
sidad Central; José Iglesias Lamas, 
Mozo de Laboratorio; Pascual Chuliá 
Tudela y Bertoldo Quintanilla García, 
aspirantes aprobadlos en convocatorias" 
de los Ministerios para plazas de per
sonal subalterno, solicitando se Ies 
conceda ingreso en eb Cuerpo de Por
teros ¡de los Ministerios civiles* con

forme a la Orden circular de lo  ue 
Enero de 1934 y artículo 2.° del Es
tatuto de dicho Cuerpo; del examen 
de las referidas instancias, resulta:

Que los expresados solicitantes ex
ponen que, aun cuando han formulado 
sus peticiones con posterioridad al 
día 17 de Febrero de 1934, fecha en 
que expiraba el plazo que concedió la 
Orden circular de 16 de Enero ante
rior, para pedir, con documentos jus
tificativos, ser Incluidos en el Escala
fón de Porteros de los Ministerios ci
viles, alegan, como causa de no ha
berlo verificado en el plazo indicado, 
la de haber llegado a conocer con 
gran retraso la noticia de que podían 
solicitarlo, pues ocupaciones perento
rias dimanantes de allegar recursos 
para atender a las necesidades de la 
vida, les tuvieron a unos ausentes en 
el extranjero, a otros alejados de Cen
tros urbanos y a todos, desde luego, en 
completo desconocimiento de que po
dían acogerse, a su debido tiempo, a 
los beneficios* que otorgaba dicha dis
posición.

Visto el artícAilo 2.° del Estatuto dél 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, fecha 22 de Julio de 1930, por 
el que se reconoce el derecho a in
greso en el Escalafón de dicho perso
nal a los que posean nombramiento 
de Porteros interinos y a los aproba
dos mediante examen de aptitud en 
los distintos Centros ministeriales, 
siempre que fueran excluidos a partir 
del año 1923, precepto que fué hecho 
extensivo a los que posean título de 
Mozo u Ordenanza en propiedad, se
gún el número 1.° de la regla 9.* de 
la Orden circular de 12 de Septiembre 
de 1930:

Vista la Orden circular de 16 de 
Enero de 1934, que concedió un plazo 
de un mes para que cuantos se halla
ran comprendidos en las condiciones 
antes indicadas, pudieran acogerse a 
sus beneficios, previa la justificación 
correspondiente mediante la aporta
ción de los documentos que allí se in
dicaban y siempre que el objeto de su 
exclusión del Escalafón no hubiera 
obedecido a la comisión de delito o 
falta:

Conisderamdo que si bien es cierto 
que los interesados suscribieron sus 
instancias con posterioridad a la fe
cha en que como límite para efectuar
lo señaló la Orden circular de 16 de 
Enero de 1934, antes citada, es preci
so tener en cuenta, al resolverlas, la 
poderosa razón aducida por aquéllos 
de que desconocían la existencia de 
la citada disposición por motivos ino 
imputables a su voluntadí

Considerando que* atendiendo a las

razones expuestas, no sena jus..u ¿ju

rarles de un derecho que pudiera asis
tirles, y teniendo en cuenta además 
que tanto la Orden de 12 de Septiem
bre de 1930, como la de 16 de Enero 
de 1934, inspiraron sus preceptos en 
un criterio de benevolencia hacia ese 
personal, que debe perseverar al de
cidir peticiones formuladas por el 
mismo a que se refieren, al amparo de 
esos mismos preceptos, y que acce
diendo a estas peticiones no se irro
garía perjuicio de tercero, ya que ha
brían de colocarse a continuación del 
último ingresado en el Cuerpo,

Esta Presidencia, en mérito de lo 
anteriormente expuesto, se ha servido 
reconocer el derecho a ingreso en ei 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, como Porteros cuartos, a los 
solicitantes Carlos Freire Fernández, 
José Iglesias Lamas, Pascual Chuliá 
Tíldela y Bertoldo Quintanilla García, 
sin perjuicio de lo que resulte en de
finitiva de los documentos que debe
rán aportar, o sea el nombramiento 
y cese en su destino, certificado ne
gativo de antecedentes penales y de 
buena conducta, expedidos por las au
toridades correspondientes; y los as
pirantes aprobados, el certificado que 
lo acredite en equivalencia del nom
bramiento, concediéndose al efecto un 
plazo de diez días hábiles, a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , para que lo verifi
quen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1* 
de Febrero de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.—Señores ...

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de Aero
náutica acerca de la citación hecha 
por la Comisión Internacional de Na
vegación aérea para la reunión de la 
Subcomisión jurídica, convocada para 
el día 21 dél actual en París, y una 
V ez que ha sido favorablemente infor
mado por .el Interventor-Delegado, 

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar a D. Alejandro Arias-Salgado y de 
Cubas, Vocal del Comité Internacional 
de Derecho privado aéreo y Jefe de 

^Sección de la Dirección general de 
Aeronáutica, para que asista a la re
unión expresada, confiriéndole a di
cho efecto una comisión dél servicio 
de dos días en la Península, y seis en 
el extranjero, con derecho a las die
tas reglamentarias* viaje por tférroca-
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rril por cuenta del Estado en territo
rio nacional y Viáticos reglamentarios 
en el extranjero, aprobando un presu
puesto de 2.815,95 pesetas, que serán 
cargo: 1.192,20 pesetas por las dietas 
y su premio en oro, al capítulo pri
mero, artículo 3.°, agrupación quinta, 
concepto primero; 710,80 pesetas por 
los viáticos y gastos de viaje, aí ca
pítulo tercero, artículo 1.°, agrupación 
sexta, concepto primero, y 912,95 pe
setas por el premio del oro de los viá
ticos, áí concepto segundo de los mis
mos capítulo, artículo y agrupación, y 
todos ellos de la Sección primera del 
presupuesto para el primer trimestre 
del año actual; disponiendo aí propio 
tiempo que, por la Ordenación de Pa
gos de esta Presidencia, se expidan 
los correspondientes mandamientos. 

Madrid, 15 de Febrero de 1935.

p. d .,
GUILLERMO MORENO

.Señor Director general de Aeronáu
tica. . ( ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de Aero
náutica acerca de la conveniencia de 
que Oficiales del Arma de Aviación 
militar t estén especializados en traba
jos de fotogrametría aérea, cuyos ser
vicios serán más tarde utilizados, (bien 
como Profesores en la enseñanza de 
esa importante especialidad, como pa
ra la realización de trabajos cartográ
ficos emprendidos por el Arma, y por 
la necesidad de organizar las Seccio
nes foloaéreas de l a s  unidades de 
Aviación, llamadas a cooperar con el 
Ejército en el desarrollo de operacio
nes militares, y proponiendo la asis
tencia de dos al curso que tendrá lu
gar en la ciudad de Milán (Italia) des
de él. 4 de Marzo hasta el 18 de Abril 
inclusive,, y, una vez que ha sido in
formado favorablemente por el Inter
ventor-Delegado,
, i Esta Presidencia ha resuelto desig
nar a los Capitanes del Arma D. José 
Ruiz Casaux y D. Antonio Martínez 
Aguado pkra asistir al citado curso, 
confiriéndoles una comisión del servi
cio para Milán (Italia) de cincuenta 
días de duración, con derecho a las 
dietas y viáticos reglamentario^ y via
je por cuenta del Estado en territorio 
nacional, aprobando a dicho efecto un 
presupuesto, importante 18.539,52 pe
setas, con cargo al capítulo, priméro, 
artículo 3.°, agrupación quinta, con
cepto tercero de la Sección primera 
del presupuesto para el primer trimes
tre del año actual, y disponer que, por 
la {Ordenación de Pagos de esta Pre

sidencia, sé expida el correspondiente 
mandamiento.

Madrid, 15 de Febrero de 1935.
p . D., ; 

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu- 
j tica. ■ • '' ‘ ■. 1 ' ' ■,A.v„

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Jesús Aranda Hernández, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Jódar a su 
estación, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantadá en 12 de Di
ciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas . 76,60, siendo, la do
zava parte de dicha suma la de pese
tas 6,05:

Resultando que el concesionario de 
referencia está confórme con que se 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes, por el expresado con- 

' cepto: • • ; : ¿ \
Vistos la Ley y el Reglamentó del 

impuesto : . ;
Considerando que el artículo 156 

del vigente Reglamento del? Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías d e ; fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer,en metálico 
el importe del timbre correspondjen- 
te a sus billetes de viajeros y talones* 
resguardos, de mercaderías* y para, fi
jar, de. acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en e l qiisimo articuló que cuando Jas 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de ¡manera 
que sea garantía de lexactitud ep la  
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientesá coimo ocurre en

el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Es-tie Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jesús Aran
da Hernández, concesionario de la ií- 
nea de autos de Jódar a su estación, 
para que, a partir del 1.° de Enero del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
biletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en cinco pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 13 de Febrero dé 1935. ^

’ MANUEL MARRACO i
Señor Director general del Timbre. *1

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Marcial Médrano Olivera, concesiona-, 
rió de la lineá dé autos para el servi
cio publicó de viájeros entre La €a?.' 
rplina y El Centénillo, solicitando sá- 
tisfacer en metálico el importe del 
timbré con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos dé 
mercaderías que expide:

Resultando que, girada visitá %  
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta él Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 10 de Di
ciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde á dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante un M of apfb 
cándoles el tipo de gravamen de Ja 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 114,10, siendo la do? 
zavq parte de diclia suma la de pese?, 
tas 9,50: . .. :

Resultando que el concesionario de, 
referencia está conforme con que se 
fije en ocho pesetas la cantidad que 
•deberá entregar , a buena cuenta, err 
fin de cada mes, por el expresado con
cepto: ... •

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto: ,¡

Considerando que el artículo.4 56; 
del vigente RegOiaménto del /Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad



Gaceta de Madrid.-—Núm. 48 17 Febrero 1934 1401
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
íüente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que; sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
él presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Marcial 
Médrano Olivera, concesión ario de la 
línea de autos entre La Carolina y El 
Centenillp, para que, a partir del 1.° 
de Enero del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en ocho pesetas la can
tidad que por éste concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin dé ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección génerál 
y los justifican tes de las mi smas ha
brán de ajustarse a los modelos 10 a 
21 que figuran en el Apéndice áél vi
gente Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de febrero  de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: A fin de dar principio a 
la sustitución de los actuales sellos de 
Correos por otros en los que se repro
duzcan las efigies de las persónalida- 
des hrás destacadas en nuestra Histo
ria nacional, para cuya designación 
fueron invitadas, por Orden ministe
rial de 5 de Eneró último, las 'distin
tas Academias oficiales, 1 1
: Éste Ministerio^ de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, há tenido á bién acordar qüe se 
haga una emisión de sellos de Correos, 
de 30 céntimos de valor, con la efigie 
de. D. Gaspar Melchor de Jovellanos; 
uno de los españoles insignes desig
nados por la Academia Española de la 
Lengua.

Lo que traslado a Vi I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Guardia primero de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia dé Baleares, Sebastián Vidal 
Carbonell, sea dado de baja en el Cuer
po a que pertenece por fin del presen
té mes, por cumplir en 26 del mismo 
la edad reglamentaria para obtenerlo, 
y pase a fijar su residencia en Campos 
del Puerto (Baleares).

Ló digo a V. E. para su conocimien
to y effectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
' ■ ♦ O » ’ *- —

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES :

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sabadell 
(Barcelona) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente tres 
grupos escolares, con 16 Secciones cada 
liño, seis para niños, seis para niñas y 
cuatro para párvulos, y los locales co
rrespondientes a cantinas escollares, de
partamento dé duchas, para niños y ni
ñas; Biblioteca, piscina, sala de traba- 
pos manuales, Museo, Inspección médi- 
coescolar y vivienda para el Conserje :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente loé proyectos redacta
dos por el Arquitecto D. Joaquín Mu
nich Comérna, y teniendo en cuen ta 
que en los mismos se han realizado las 
modificaciones que propuso en su pri
mer informe, pueden ser subvenciona' 
dos los siguientes locales:

Planta baja: Ocho clases, dos insta
laciones de duchas, repartidas en tres 
plantas, una para niños y otra para 
niñas; una sala de trabajos manuales, 
una cantina escolar y una vivienda pa
ra el Conserje; en total 13 locales; La 
Inspección médica no es computable 
por faltarle las dependencias que se* 
determinan en el primer informe, y la 
sala de trabajos manuales, simétrica en 
planta con el despacho de Profesores,

no es computable por su escasa super
ficie.

Planta de primer piso; Seis clases, 
dos salas de trabajos manuales y una 
Biblioteca; en total, nueve locales. La 
tercera sala de trabajos manuales no 
es computable por la misma razón que 
la de la planta baja. Las clases com
plementarias tampoco son computables 
como tales por sus dimensiones desr 
proporcionadas a tal fin.

Planta del segundo piso: Seis clases, 
dos salas de trabajos manuales y una 
Biblioteca; en total, nueve locales.

Planta de áticos: Un Museo.
Considerando que, según establece el 

artículo 16 del Decretó de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvención a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destiño a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía fio 
excederá de 12.000 pesetas pior cada 
Sección de Escuela graduada, conside
rándose como grados, a los efectos de 
subvención, los locales correspondien
tes ú  cantina escolar, departamento de 
duchas, Biblioteca, sala de trabajos ma
nuales, Museo y vivienda para el Con
serje, abonándose estas .subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar^ 
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
redactados por el Arquitecto D. Joa
quín Maní oh Comerna, para Ja cons
trucción por el Ayuntamiento de Sa
badell (Barcelona) de tres grupos es
colares con destino a 20 grados, pára 
niños, niñas y párvulos, más los loca
les, anteriormente citados, coraiputables 
como; grados a los. 'efectos de la sub
vención, que hacen un total de 32 lo
cales en cada uño de los edificios; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 1.152.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decretó de 15 dé Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de *19̂ 5.

: P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Matalo
bos del Páramo, Ayuntamiento dé Rus- 
tillo del Páramo (León), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias; para aliños
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y niñas, con viviendas para los Maes
tros, con arreglo al proyecto redacta
do por los Arquitectos D. Ramón Ca
ñas y D, Juan Turbado:

Resultando que la Oficina técnica ha 
informado favorablemente dicho pro
yecto; pero haciendo la advertencia 
de que, al llevarse a cabo la construc
ción de las mencionadas Escuelas, de
ben ser sustituidos los escalones de in
greso por rampas:

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 
15 de Junio de 1(934, el Estado conce
derá subvenciones a los Ayuntamien
tos, entidades o particulares que cons
truyan edificios con destino a Escue
las nacionales; pero su cuantía no ex
cederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la el artículo 16 del referido Decreto: 

Considerando que el artículo 17 de 
dicho Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos soliciten viviendas pa
ra los Maestros, el Estado les conce
derá para cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que, con la advertencia 
que en su informe hace la Oficina téc
nica, se apruebe el proyecto redacta
do por los Arquitectos D. Ramón Ca
ñas y D. Juan Torbado, para la cons
trucción por la Junta vecinal de Ma
talobos del Páramo, Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo (León), de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias para niños y niñas, con vivien
das para los Maestros, y  

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, a la mencionada Junta vecinal 
la subvención de 26.000 pesetas, que 
se abonará en los dos plazos que se
ñala el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
' ¡MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto él expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pueblanue- 
va (Toledo) solicitando, subvención del 
Estado para construir un edificio «con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y  dos para niñas, con arre
glo ál proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Luciano Delage Villegas:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Luciano 
Delage Villegas, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Pueblanueva 
(Toledo) de un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas; y

2.* Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 40.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1935.

p . D., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Lérida de 
la primera mitad de la subvención qué, 
por Orden ministerial de 16 dé Mayo 
de 1934, se le concedió, en principio, 
para construir directamente, en él ba
rrio de la Bordeta; un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, para 
niños y niñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Manuel López Mora, 
adscrito a'la Oficina técnica: 

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la prime
ra mitad de la expresada subvención, 
o sean 20.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado en él artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable él resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio, y  en éste se han cubierto aguas: 

' é  Considerando que para él servicio de 
que se trata, existe crédito en el capí
tulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del

presupuesto trimestral prorrogado de 
este Departamento, y  que en el expe
diente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupuesto 
trimestral prorrogado de este Ministe-^ ' 
rio, se abone al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Lérida la cantidad de 
20.000 pesetas, como primera mitad de  
la subvención que, en principio, le fúé • - 
concedida por Orden ministerial de 16 
de Mayo de 1934 para construir direc
tamente las referidas Escuelas. Dicho 
abono tendrá la consideración de en
trega a buena cuenta, a reserva del r e - , 
sultado que en su día arrojen la úl
tima visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 15 de Fe- 
bréro dé 1935.

p. d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente spbre 
abono al Ayuntamiento de Málaga de 
la segunda y última mitad de la sub
vención que, ein principio, y por Or
den ministerial de 14 de Febrero de  
1934, se le concedió para construir di
rectamente, en las calles de Ortigosa 
y los Callejones, dos edificios con des
tino cada uno de ellos a dos Escuelas 
unitarias para niños y niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada a dichos edificios por 
e l  Arquitecto escolar, adscrito a la 
Oficina técnica, D. Pedro Sánchez Se- 
púlveda:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Málaga la canti
dad de 20.000 pesetas, como segunda 
mitad de la mencionada subvención, 
de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que, para el servicio  
de que se trata, existe crédito en el j 
capítulo cuarto, artículo 1*°, agrupa
ción segunda, concepto único, subcon
cepto quinto, del presupuesto trimes
tral prorrogado de este Departamento, 
y que en. el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re-* 
solver que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación segunda, i
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concepto único, subconcepto quinto, 
del presupuesto trimestral prorrogado 
de este Departamento, se abone al Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Málaga la cantidad de 20.000 pesetas, 
como segunda y última mitad de la 
subvención que le corresponde por los 
edificios construidos en las calles de 
Ortigosa y los Callejones, con destino 
cada uno de ellos a dos Escuelas uni
tarias para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1935.

P. D.,

MARIANO CUiBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso de traslado de destinos en el 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, dispuesto por la Orden 
de esa Dirección general de 19 del pa
sado mes de Diciembre, publicada en 
la Ga c e t a  del día 23,

Este Ministerio, oído el parecer de 
la Junta facultativa, de su Consejo ase
sor y de la Asesoría jurídica, ha teni
do a bien hacer los siguientes nom
bramientos:

Para la Biblioteca de la Facultad de 
Medicina de Madrid, a D. Filemón 
Arribas Arranz, que sirve actualmen
te en el Archivo Histórico de Sala
manca.

Para la Biblioteca de la Facultad de 
Derecho de Madrid, a doña María del 
Socorro González, de Madrid, que sir
ve actualmente en la Biblioteca uni
versitaria de Salamanca.

Para la Biblioteca Nacional, pro
puesto por su Patronato, a D. Miguel 
Santiago Rodríguez, que sirve actual
mente en el Archivo de Hacienda de 
Zamora.

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Avila, a doña María Mu
ñoz Cañizo, con destino actualmente 
en la Biblioteca universitaria de Sa
lamanca.

Para el Archivo de Simancas, co¡n 
la consideración de Jefe del estable
cimiento, a D. Gerardo Massa y Ló
pez, que sirve en el Arohiyo de Ha
cienda de Falencia.

Para la Biblioteca universitaria de 
Granada, a doña Teresa María Vaa- 
monde y Valencia, con destino actual 
en la Biblioteca pública de Avila; y 

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, a D. Guiller 
mo Gusta vino y Gallent, que; sirve ac
tualmente en el Museo Arqueológico 
de Tarragona. j

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1935.

p . D.,

MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Artes.

Illmo Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Montón (Zaragoza) contra la Orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza de fecha 31 de Enero del pa
sado año, que le obligaba a satisfacer 
al Maestro de aquella localidad D. Ma
nuel Jimeno Jimeno la cantidad de pe
setas 225 anuales en concepto de in
demnización de casa-habitación: 

Resultando que la Orden recurri
da tenía como fundamento el haber 
comprobado la Inspección de Primera 
enseñanza que la casa-habitación ofre
cida por el Ayuntamiento al Maestro 
Sr. Jimeno no ofrecía las condiciones 
que la ley determina; en el informe 
del Consejo local de Primera ense
ñanza, fundándose en las Ordenes de 
15 y 23 de Septiembre de 1932 y que 
proponía que el Ayuntamiento debe 
satisfacer al interesado la cantidad 
que abona por el .alquiler de su vi
vienda, la única vacante en el pueblo 
y que reúne las condiciones de capa
cidad y decencia necesarias « para el 
Maestro y su familia:

Resultando que el recurso de alza
da fué remitido al Consejo Nacional 
de Cultura ¿ara que emitiera el opor
tuno informe, y lo devolvió para que 
se solicitasen los informes del Conse
jo local, Inspección de Primera ense
ñanza y Sección del Ministerio: 

Resultando que cumplidos estos trá
mites, los informes del Consejo local 
e Inspección provincial de Primera 
enseñanza coinciden en ratificarse en 
los anteriormente emitidos, esto es, que 
se obligue al Ayuntamiento de Mon
tón (Zaragoza) a satisfacer al Maestro 
Sr. Jimeno la cantidad de 225 pese
tas anuales, que importa el alquiler 
de la casa-habitación que ocupa en 
la actualidad:

Considerando que el citado Munici
pio no puede ofrecer al Maestro casa 
algunay por no disponer de ninguna 
conveniente y que todos los informes 
coinciden en afirmar que no se pue
de encontrar en la localidad vivien
da por menos precio anual que el 
marcado, y considerando que por di
versas Ordenes ministeriales, entre 
ellas las de 15 de Septiembre de 1932 
y 19 y 26 de Septiembre de 1933, in
terpretando la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, se han venido resolvien
do casos similares al presente, en el

sentido de que deben reconocerse a 
los Maestros a quienes no se propor
cione casa-habitación por parte del 
Ayuntamiento, el derecho a percibir 
una indemnización equivalente al al
quiler que tenga que abonar por la 
casa que ocupe:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura y con
forme con el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento del pueblo de Mon
tón (Zaragoza) contra la Orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza fecha 31 de Enero del pasado 
año.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to yefectosoportunos. Madrid, 30 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la 
que el Maestro nacional de Torrelodo- 
nes, D. Mariano Cuadrado, solicita 
que se aclare la Orden de 16 de Oc
tubre pasado, por la que esa Direc
ción general obliga al Ayuntamiento 
a abonarle en concepto de indenuliza- 
ción por casa-habitación 600 pesetas 
anuales, en el sentido de que dicho 
derecho le alcance desde el día si
guiente al de su toma d posesión: 

Vistos los informes emitidos por el 
Consejo provincial e Inspección de 
Primera enseñanza y resultando que 
el Sr. Cuadrado no hizo uso ni un solo 
día de la vivienda que el Ayuntamien
to le ofrecía, que, según comprobó la 
Inspección de Primera enseñanza, no 
reúne las mínimas condiciones de hi
giene y capacidad,

Este Ministerio ha resuelto que se 
obligue al Ayuntamiento de Torrelo- 
dones (Madrid) a abonar al Maestro 
D. Mariano Cuadrado la cantidad su
ficiente para qué pueda alquilar una 
casa decente y capaz, como determi
na la ley, o le proporcione ésta en 
dichas condiciones, debiendo satisfa
cerle la aludida cantidad desde el día 
siguiente al de su toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. 'Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Directora 
de’ la Escuela Normal del Magisterio 
Priipario de Alava, formulada de
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acuerdo con el Claustro de dicho Cen
tro docente, referente a que se declare 
como Escuela práctica aneja a la ex
presada Normal la Escuela graduada 
del Portal de Alí* y 

Teniendo en cuenta que la Escuela 
Nacional graduada de referencia vino 
ya funcionando con tal carácter la fe
cha de la supresión de la Normal de 
Maestros de Alava y que el Reglamen
to de Escuelas Normales dispone la 
existencia de una graduada, donde 
los alumnos normalistas puedan rea
lizar las prácticas de enseñanza re
glamentarias, sirviendo a la vez de Es
cuela de ensayo y de orientación pe
dagógica,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Escuela Nacional graduada de Portal 
de Alí, actualmente bajo la dirección 
de D. Luis Eusebio López, tenga la 
consideración, a todos los efectos, de 
Escuela práctica aneja a la Normal del 
Magisterio Primario de Alava.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y.efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 6.° del 
Decreto de 5 de Junio de 1933 y 22 
del Reglamento del Cuerpo Médico Es
colar de Madrid, aprobado por Orden 
de" 18 de Diciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar en el cargo de Inspector Jefe del 
Cuerpo Médico Escolar de Madrid, Di
rector nato de su Dispensario, a don 
Juan Antonio Alonso Muñoyerro, De
cano del expresado Cuerpo Médico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que 

motivaron la Orden de este Centro de 
15 de Diciembre de 1934, que prorro
gó hasta el 28 del presente mes la va
lidez de los pases de libre circulación 
para el ferrocarril, expedidos para el 
año 1934,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
una nueva y definitiva prórroga de 
aquéllo^ que terminará el 31 de Marzo

próximo, fecha en que quedarán cadu
cados, debiendo empezar a regir los del 
corriente año el día 1.° de Abril si
guiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Febrero de 1935.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Vista la propuesta elevada a este 
Ministerio por la Comisión distribui
dora de la tasa del 3 por 100 sobre 
tarifas ferroviarias, creada por De
creto de 29 de Julio de 1932, en cum
plimiento del artículo 7.° del mencio
nado Decreto, y a los efectos de lo 
dispuesto en este último precepto, se 
aprueba la distribución que propone, 
y que a continuación se inserta, de lo 
recaudado por tal concepto desde 1.° 
de Octubre a 31 de Diciembre de 1934, 
correspondiendo a cada Compañía las 
cantidades que se señalan para abo
nar a sus agentes, según las normas 
aprobadas, los suplementos de sueldo 
en forma de gratificación, que cita el 
Decreto antes mencionado, haciéndo
se el presente reparto a razón de 55 
y 22 pesetas el primero y segundo 
grupos, respectivamente, con arreglo 
a los ingresos obtenidos.

Madrid, 15 de Febrero de 1935.
JOSE MARIA CID

Señores Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera y Presidente de la Comi
sión distribuidora de la tasa del 
3 por 100 sobre tarifas.

Relación de las cantidades que se li
bran a las Empresas ferroviarias que 
a continuación se indican:
Ferrocarril de Alaró, 220 pesetas. 
Ferrocarril de Alcantarilla a Lor- 

ca, 10.835.
Ferrocarril de Alcoy ¡a Gandía y 

Puerto de Gandía, 12.397. 
Ferrocarriles Andaluces, 566.852. 
Ferrocarril de Argamasilla a Tome- 

lloso, 2.739*
Ferrocarril del Astillero a Ontane- 

da, 6.171.
Ferrocarril de Aznaleóllar al Gua

dalquivir, 3.993.
Ferrocarril de Baza a Guadix, pe

setas 5.544.
Ferrocarril del Bidasoa, 5.467. 
Ferrocarril de Bilbao a Lezama, 

3.432 pesetas.
Ferrocarril de Bilbao a Portugale- 

te, 21.8H3.
Ferrocarril de Buitrón, 23.177. 
Ferrocarril de Calahorra la Arnedi- 

11o, 2,827.
Ferrocarril del Cantábrico, 29.832. 
Ferrocarril de Carreño, 4.356. 
Ferrocarriles Catalanes* 65.428.

Ferrocarril de Cataluña, 25.179.
Ferrocarril Central de Aragón, pese

tas 113.718.
Ferrocarril de Ceuta-Tetuán, 5.434\
Ferrocarril de Cortes a Borja, 2.486.
Ferrocarriles Económicos de Astu

rias, 17.622.
Ferrocarril "El Irati”, 6.457.
Ferrocarril del Estado, 76.428.
Ferrocarriles Estratégicos y Secun

darios de Alicante, 10.967.
Ferrocarril de Flassá a Palamós 

(Económicos Españoles), 7.579.
Ferrocarril Eléctrico del Guadarra

ma, 1.100.
Ferrocarril de Guardiola a Castellar 

d’en Huch, 5.214.
Ferrocarril de Haro a Ezcaray, pe

setas 4.059.
Compañía Internacional de Coches- 

Camas, 45.210.
Ferrocarril de La Loma, 7.623.

"Ferrocarril de Langreo, 41.987.
Ferrocarril de La Robla, 61.996.
Ferrocarril de La Carolina y Pro

longaciones, 6.237. $
Ferrocarril de Lorca a Baza, 41,393.
Ferrocarril de Luchana a Munguía, 

2.211 pesetas.
Ferrocarril de M. Z. A., 1.763.949.
Ferrocarril de Madrid a Aragón, pe

setas 14.674.
Compañía Madrileña de Urbaniza

ción, 1.463.
Ferrocarril de Mallorca, 36.883.
Ferrocarril de Minas de Cala, pese

tas 15.774.
Ferrocarril de Mollerusa a Balaguer, 

2.959 pesetas.
Ferrocarril de Montserrat, 605.
Férrocarril de Montaña a Grandes 

Pendientes, 4.257.
Ferrocarril del Norte, 2.068.495.
Ferrocarril del Oeste, 401.797.
Ferrocarril de Olot a Gerona, 7.755.
Ferrocarril de Onda al Grao de Cas

tellón, 7.183.
Ferrocarril de Pamplona a Lasarte 

(Plazaola), 7.403.
Ferrpcarril de Peñarroya a Puerto- 

llano, 29.755.
Ferrocarril de Ponferrada a Vilía- 

blino, 19.019.
Ferrocarril de Reus a Salou, 1.518.
Ferrocarril de Sádaba a Gallur, pe

setas 6.732.
Ferrocarril de San Feliú de Guixols 

a Gerona, 5.456.
Ferrocarril Santander-Mediterráneo, 

34.232 pesetas.
Ferrocarril de Santander a Bilbao, 

61.490 pesetas.
Ferrocarril de Castilla y Española 

de Ferrocarriles Secundarios, 19.855.
Ferrocarril de Silla a Cullera, 4.323.
Sociedad Española de Ferrocarriles 

y Tranvías de San Sebastián, 9.790.
Ferrocarril de Sóller, 4.961.
Ferrocarril de Soria a Navarra, pe

setas 9.405.
Ferrocarriles Suburbanos de Mála

ga, 18.150.
Tranvías y Ferrocarriles de Valen

cia, 30.030.
Ferrocarril de Triano, 10.186.
Férrocarril de Tortosa a La Cava, 

2.805 pesetás.
Ferrocarril de Utrillas a Zaragoza, 

21.593 pesetas.
Ferrocarril de Valencia y Aragón, 

6.556 pesetas.
Ferrocarril de Valencia a Villanue- 

va de Castellón, 10.747.
Ferrocarriles Vascongados, 53.713. .
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Ferrocarril Vasco-Asturiano, 19^84.
Ferrocarril de Vigo a La Ramalln- 

sa, 3.993.
Ferrocarril de Villacañas a Quintar 

nar, 3.586.
Ferrocarril de Villaodrid a Ribadeo, 

1.606 pesetas.
Ferrocarril de Villena a Alcoy y 

Ye-cía, 10.109.
Ferrocarril de Zafra a Huelva, pe

setas 39.534.
Ferrocarril de Zumárraga a Zuma

ya (Urola), 8.844.
Total, 6.028.352 pesetas.
Aprobada por Orden ministerial de 

es'ta fecha
Madrid, 15 de Febrero de 1935.

MINISTERIO BE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el apartado tercero 
de la Orden de 12 de Enero próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios que constitu
yen el concurso-oposición para pro
veer las diez plazas de Auxiliares de 
primera clase, y las veinticinco de 
Auxiliares de segunda clase, creadas 
por el Decreto de 8 del indicado mes, 
quede constituido en la siguiente for
ma:

Presidente, el Sr. Subsecretario de 
Trabajo y Previsión, o el funcionario 
en quien delegue; Vocales: D, Víctor 
Hernández Font y D. Mariano Gonzá
lez Rothvoos, Jefes de Administración 
civil de tercera clase y de Negociado 
de primera clase, respectivamente, del 
Cuerpo téenicoadmiinistrativo de este 
Departamento; D. Román Riaza, Pro
fesor de la Escuela Social de Madrid, 
y el Jefe de la Sección de Personal, 
D. Francisco Hernández Mir.

Segundo. Para el mejor desarrollo 
del mencionado concursó - oposición, 
se observarán, además de las conteni
das en la citada Orden ministerial, las 
siguientes instrucciones:

A) En los ejercicios habrá dos tur
nos. Entre el primero y el segundo 
turno habrá un intervalo de cuarenta 
y ocho horas. El opositor que no se 
presentare en el segundo turno per
derá el derecho a actuar.

B) En el ejercicio oral, los oposi
tores habrán de contestar los tres te
rnas que hayan obtenido en suerte, y 
las calificaciones serán expuestas al 
público inmediatamente de terminada 
la sesión.

C) Los ejercicios escritos se con
servarán a disposición de los oposi

tores en la Secretaría del Tribunal du
rante veinticuatro horas, uniéndose 
después al expediente.

D) En el caso de que algún miem
bro del Tribunal no pudiera actuar 
por enfermedad u otra causa, será sus
tituido por otro funcionario de igual 
categoría, sustitución que se hará pú
blica con veinticuatro horas de anti
cipación. El sustituto actuará hasta el 
final de los ejercicios.

Tercero. Terminados lo s  ejerci
cios, formulará el Tribunal una pro
puesta, en que aparezcan todos los 
opositores que hayan obtenido más de 
12 puntos, por orden de puntuación. 
Si dos opositores hubiesen alcanzado 
los mismos puntos, se colocará delan
te el de mejor número en el escala
fón de Auxiliares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Febre
ro de 1935.

ANGUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

MINISTERIO DE COM UNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Oficial del Cuerpo 
de Correos, en situación de licencia 
ilimitada, D. José María C o r t é s  
Roig; y

Resultando que la Secretaría de la 
Inspección general de Colonias trasla
dó en oficio número 207, de 31 de Di
ciembre próximo pasado, al ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Correos, el 
dirigido ál funcionario técnico en si
tuación de licencia ilimitada D. José 
María Cortés Roig, en el cual, como 
consecuencia del expediente instruido 
a dicho señor por la comisión de he
chos constitutivos de faltas gravísimas 
de falsedad y desfalco por la cantidad 
de 54.468,66 pesetas, se confirma la 
propuesta de separación definitiva del 
servicio, formulada por el Gobierno 
general de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, declarando fir
me la cesantía que del cargo de Ofi
cial tercero de Correos desempeñaba 
en los territorios el Sr. Cortés: 

Resultando que la Junta informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
29 de Enero próximo pasado, dictami
nó, de acuerdo con el Negociado de 
Justicia, en el sentido de considerar 
al Sr. Cortés incurso en la falta muy 
grave del apartado 8.° del artículo 55 
del Reglamento orgánico vigente, que 
debe ser sancionada con la separación 
del Cuerpo:

Considerando que la separación de

finitiva del Sr. Cortés ha sido decre
tada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Estatuto general del 
Personal al servicio de la Administra
ción de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, aprobado por Decre
to de 8 de Diciembre de 1931:

Considerando que en el citado ar
tículo se establece que los funciona
rios que hubieran incurrido en el co
rrectivo de separación no podrán vol
ver al servicio del Estado, en calquier 
orden:

Considerando que igualmente deter
mina el artículo 20 del Estatuto de 8 
de Diciembre de 1&31, que con inde
pendencia de las correcciones estable
cidas en el mismo, podrán imponerse 
á los funcionarios las determinadas en 
los Códigos vigentes en España para 
las faltas o delitos correspondiente:

Considerando que los hechos com
probados de falsedad y estafa de pe
setas 54.468,66, de los que es respon
sable el Oficial de Correos D. José 
María Cortés Roig, constituyen la co
misión de una falta de las que afectan 
a la probidad del empleado, prevista 
en el inciso 8.° del artículo 55 del vi
gente Reglamento orgánico:

Vistos los artículos 55, caso 8.°, 59* 
60, 70 y 74 del Reglamento orgánico 
vigente, los oportunos del Estatuto ge
neral de los funcionarios al servicio 
de la Administración de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea y 
demás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer se considere 
al Oficial del Cuerpo de Correos en 
situación de licencia ilimitada D. Jo
sé María Cortés Roig incurso en la fal
ta imuy grave, prevista en el apartado 
8.° del artículo 55 del vigente Regla
mento orgánico, imponiéndole, de 
conformidad con lo determinado en 
los artículos 59 y 60 del mismo texto 
legal, el correctivo de separación del 
Cuerpo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1935.

CESAR JALON; 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Peatón de Liérganes a Los 
Prados, D. Nicéforo Caramazana; y 

Resultando que el día 6 de Octubre 
próximo pasado el Peatón de Liérga
nes a Los Prados D. Nioéforo Cara- 
mazan a, abandonó el servicio, sin que 
hasta la fecha se haya tenido noticia 
alguna de él:
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Resultando que con fecha 15 de Oc
tubre el Administrador principal de 
Santander acordó la Suspensión pro
visional de empleo y sueldo del en
cartado:

Resultando que formulado pliego de 
cargos al encartado por el Sr. Admi
nistrados subalterno de Solares, fué 
devuelto por no haberse podido en
tregar el certificado que lo contenía 
por ignorarse el paradero del desti
natario :

Resultando que a la vista de lo ac
tuado el Administrador de Solares in
formó en.el sentido de que debía con
siderarse al Sr. Caramazana autor de 
una falta muy grave, comprendida en. 
el inciso segundo del artículo 55 dei 
Reglamento orgánico del Personal de 
Correos, y que propuso como correc
tivo la separación:

Resultando que la Junta informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
29 de Enero de 1935, dictaminó, de 
acuerdo con el N ego-ciad o de Justicia, 
en el sentido de considerar incurso 
al citado Peatón en una falta muy 
grave, que debe ser sancionada con 
la separación del cargo:

Considerando que no conociéndose 
causa alguna que pueda justificar la 
ausencia del Sr. Caramazana, hay for
zosamente qe apreciar el abandono de 
servicio :

Considerando que en la tramitación 
de estas diligencias se han observado 
las normas del procedimiento vigente: 

Vistos los artículos 55, apartado 2.°, 
59, 70 y  74 del Reglamento orgánico 
vigente, los 371 y 435 dei Reglamen
to para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos, Decreto de 23 de Fe
brero de 1934 y Orden ministerial de 
15 de Marzo del mismo año y demás 
disposiciones de , aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, oída la Junta informativa de 
Justicia y de acuerdo con la misma, 
ha tenido a bien disponer se consi
dere incurso al Peatón de Liérganes 
a Los Prados, D. N icéforo Caramaza
na, en la falta muy grave de abando
no de servicio, comprendida en el ca
so 2.® del artículo 55 del vigente Re
glamento orgánico, imponiéndole, de 
conformidad con el artículo 59 del 
mismo texto legal, el correctivo de se
paración definitiva de su cargo, con
firmando la suspensión preventiva de 
empleo y sueldo en que se encuentra.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio para limitar la fabricación  
y reglamentar la distribución de es
tupefacientes y protocolo de firma, 
ultimados en Ginebra el 13 de Julio 
de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de Naciones ha comunicado a 
este' Ministerio que el día 27 de Di
ciembre último ha sido depositado en 
dicha Secretaría el Instrumento de 
Ratificación de Grecia al Convenio de 
referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° de Abril 
de 1934, que insertó el texto de dicho 
Convenio y a las demás publicacio
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondien
tes al 5 de Mayo, 10 de Junio, 6 de 
Julio y 5 de Septiembre de 1933; 23 
de Febrero, 5 de Abril, 1.° y 8 de No
viembre de 1934.

Madrid, 14 de Febrero de 1935.—  
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que sé han remitido 
desde el 9 hasta el día hoy al Ban
co de España para que proceda a 
su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura, 

número 3.825.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 900.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 525,
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 750.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 525.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 900.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 750.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 3.450. ¿
Idem 3 por 100,1928, hasta la factu

ra número 1.500.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la factu

ra número 900.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 750.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la factu

ra número 1.125*

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados, 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 105.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 12.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 21.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 12.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 50.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 18.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.153.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta 
la factura número 227.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta 
la factura número 734.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el imporie de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 16 de Febrero de 1935.—  
El Director general, José María Fábre^ 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Octavio 
de Obesso Gómez, cursillista número 
4.329 de la lista única de 1933, mani
festando que a causa de haber elegi
do el 29 de Diciembre último la Es
cuela mixta de Orejana, Revilla (Se- 
govia), solicita se le nombre para 
otra, en atención a que dicha Escue
la corresponde a Maestra:

Resultando que el Sr. Obesso Gó
mez eligió el 29 de Diciembre último, 
ante el Tribunal del Distrito Univer
sitario de Madrid, en concepto de 
cursillista de 1933, la Escuela nacio
nal mixta de Orejana, Revilla, de la 
provincia de Segovia, porque había 
sido anunciada erróneamente en la 
G a c e t a  del día 26 del expresado Di
ciembre para proveer en Maestros; y 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Segovia advirtió al in
teresado con oficio del 7 de Enero 
próximo pasado que no existía la va
cante de Orejana, Revilla, para Maes
tros, por lo que le interesaba no ha- 
éer el desplazamiento necesario para 
su toma de posesión,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Octavio de Obesso Gó
mez para la Escuela nacional de ni
ños número 1, de Olías del Rey (To
ledo), de censo análogo a la de Ore
jana (Segovia), para la que anula el 
nombramiento (fue se le hubiera ex
pedido como cursillista de 1933, ya 
que no existe dicha vacante para 
Maestros.

Lo digp a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Febrero de 1935.— El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Segovia y Toledo.
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Vistos los expedientes incoados por 
doña María del «Pilar Abad Cantave- 
Ua y doña Sofía Andrés Cuartero, 
Maestras de Castellón y Almazora 
(Castellón); doña Trinidad Girona 
Dualde y doña Antonia Rallo Segarra, 
Maestras de Castellón y de Onda (Cas
tellón) ; doña Julia Torrent Casade- 
mont y doña Engracia Barceló Flo- 
rensa, Maestras de Salt y Rescaño 
(Gerona), suplicando se les conceda 
la permuta de las Escuelas que están 
disfrutando, y teniendo en cuenta los 
favorables informes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za y que reúnen las condiciones exi
gidas, por el Decreto de 22 del pró
ximo pasado mes de Enero (G a c e t a  
del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la concesión de las permu
tas interesadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y el de las interesadas, Ma
drid, 6 de Febrero de 1935.—El Di
rector general, Rafael González Co
bos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Gerona y Caste-

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras-Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos, 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.°' de Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
MaestrasdDirectores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones 
que a continuación se expresan:

Provincia de Avila.
Graduada de piños de Madrigal de 

las Altas Torres, a D, Salustiano Gar- 
cínuño Muñoz.

Provincia de La Coruña.
Graduada de niñas de Ce deira, doña 

Fermina Seco Blas.
Graduada de niños de Ce deira, don 

Francisco Muñoz y Benito.
Por las respectivas Secciones admi

nistrativas de Primera enseñaiiza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, á los qué se 
les considerará posesionados de sus 
cargos, corno previene el último pá
rrafo del artículo 19 del Decreto de
1.° de Julio de 1932, con el haber qúe 
actualmente disfrutan por escalafón y 
demás emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos. •

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Febrero de 1935.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Avila y 
La Coruña.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto 
pór las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha acorda
do:

1.° Que se anuncie a concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos una plaza va
cante en el Archivo Histórico Nacio
nal.

2.° Los solicitantes enviarán sus 
instancias al Registro general de este 
Ministerio, en el que han de ingresar
las en' el improrrogable plazo de quin
ce días correlativos, contados desde 
la fecha inclusive de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d , acompañando hoja 
de servicios y los documentos que de
seen aportar para la resolución del 
concurso. *

, 3.° Los interesados habrán de con
signar al margen de la instancia el 
número que tienen asignado en el es
calafón.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Febrero de 1935.—El Director ge
neral, Eduardo Chicharro.
Señor Jefe de la Sección 18 de este

Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta ,para la construcción de las 
obras del malecón de Levante (trozo 
primero) y prolongación del dique de 
San Felipe (trozo primero), del puerto 
de esa capital,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor posipr D. Vicente Morales, como 
Director Gerente de la Sociedad gene
ral de Obras y Construcciones, por la 
cantidad de 6.998.785,17 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
importe 7 852.128,13 pesetas, la baja de 
853.342,96 pesetas en ¡beneficio del Es
tado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes- Madrid, 12 de Febrero 
de 1935.-—El Director general, Casi
miro Juanes.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia de Cádiz.

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los presupuestos de conser
vación y entretenimiento de las boyas 
ciegas, luminosas, sonoras y radio- 
eléctricas durante el primer trimes
tre del año actual remitidos por las 
jefaturas de las provincias marítimas:

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos por los Ingenieros encargados de 
los servicios marítimos, y que los Je
fes de las provincias respectivas los 
informan favorablemente:

Considerando que los citados presu- 
puestos sólo pueden servir de base 
para la distribución del crédito con
signado en los del Estado, para las 
atenciones de conservación y funcio
namiento de las balizas de todas cla
ses, y habida cuenta de la cuantía deí 
crédito y de las necesidades que se 
señalan por las Jefaturas de las pro
vincias marítimas en los presupuestos 
de referencia, con el fin de realizar la 
distribución de dicho crédito en pro
porción equitativa:

Considerando que la distribución 
de las cantidades para atender a la 
conservación y funcionamiento de las 
valizas de todas clases, durante el pri
mer trimestre del año actual, ha sido 
deducida teniendo en cuenta la con
signación concedida y las necesidades 
de cada una de ellas:

Considerando que, por su natura
leza, estos gastos deben realizarse por 
el sistema de'administración, lo cual 
también permite en el presente caso, 
en razón a la escasa cuantía de cada 
uno de los presupuestos la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública en el apartado 
primero de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar como créditos para 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases, durante él pri
mer trimestre del año actual, la can* 
tidad total de 42.333 pesetas, suma de 
los importes parciales que se especi
fican en la siguiente relación, de las 
cuales 41.100 pesetas se abonarán con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, con
cepto único, grupo 9.°, y las 1.233 res
tantes, importe del 3 por 100 de eje
cución material, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, concepto 2°, gru
po 7.® del vigente presupuesto de gas
tos para este Ministerio, librándose 
ésta última cantidad a favor del Jefe 
dé la Sección de Contabilidad de ese 
Ministerio, y el resto de 41.100 a fa
vor de las Jefaturas de las provincias 
que figuran en la siguiente relación :
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PROVINCIAS DESIGNACION DE SERVICIOS DE
CADA SERVICIO

Pesetas.

TOTAL 
)E LA PROVINCIA

Pesetas.

Alicante ......................... ......... Islote de Benidorm y Llosa de Tabarca ....... 575
Baleares ................................... Islote del Toro e Isla H oradada.............................................. 800 . ■ ■ , 575 ' •' .
Idem ......................................... Boyas y balizas de M ahón............ ......... ...................... . 1.875Idem .................... .................... Idem id. de Ibiza .......... ........... ............................ ....... 1.000
Barcelona ............ . Litoral ........ ......... ................................................ 2.750 3.675

Cádiz ........................................ Canal de Santi-Petri............................. .......... ....... .................. 550 2.750
Idem ................ ........... Sirena de Tarifa................................................ .......................... 375
Canarias (Pas Palm as).......... Luz y enfilación de N aos................................ ........... . ....... 750 : 925 ‘

Castellón........ ................... . Isla Columbretes........................................... . . ............. 1.250 750

Coruña ................... .................. Sirena de F in isterre ............................... ............................... . 600 1250
Idem ..................................... . Idem de Sisargas............ ...................... ................ ............o .... 750Idem ................................. ....... Radiofaro de Villano............................ ...................................... 175Idem ......................................... Idem de Finisterre......................................................... . 200Idem ............................ .......... . Balizas de Lage y Roncudo, Carromeiro Chico y Viejo y columnas de enñlación del P indó ................. ................... 300 ■ ■■ ■
Idem .......... ....... ...................... Rías del Ferrol y Ares....... .............. .............................. . 4.000Idem ........................................ Punta Mera y Monte Louro............ .......... .............1.......... . 1.125
Gerona ...................................... Balizamiento de la costa....... ................................. 600600

375
450

7.150
Idem .................... ............. ....... Islas Meras................. ............................... .................................. .
Granada ........................ .......... Motril y Carchuna................ ........................................ . 1.200

Guipúzcoa ---- ---------. . ------ Boyas de Fuenterrabía y luces de Senocozulúa y la Coimcha. 375

Huelva ....................................... Barras de la provincia................................ ................. 5.000
2.000

500
4.7505.0001.250
2.500

450

Lugo •.................................. Rjiá de Ríbadeo................. ........................... ...................... 5.000

Murcia ................... . Hormiga y Estacio..;........................ .. ...................................... 2.000

Pontevedra....... . . ............. Ría de A rosa...................... ........................................ ......... . 500 ;
Idem ..... .................. Rías de Vigo y Bayona.................................... ............. .Idem ........................... ...... ............. Ría de Pontevedra.................................. ..................................
Santander .......................... . Luces de Santoña, Gastro-Urdiales e Isla M ouro...... . . . . . . . . .

; 1.000 /  .

Tarragona........ ............................... Punta de Galacho.......... ............................................... .. 150 2.500

Vizcaya ............................................... Radiofaro de Machichaco............  ............................................ ........... 2506óo ;

• 1 1 :

150
Idem *«•««,•»>.......................... Sirena de la Galea.................... ...... .................... ..............

S u m a , . . . . . . . ^ . . . . . . . . . L ....... .
850

41.100
1 Indemnización 3 por 100 del presupuesto, según OrdenesMinisteriales de 7 de Septiembre y 8 de Diciembre 1.233

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 42.333

2.° Autorizar a las .Jefaturas de sistema de administración, a cuyo y demás efectos. Madrid. 7 de FebreroObras publicas de las provincias resr efecto se les librará su importe. de 1935.—El Director general. G. Juanes.pectivas para realizar los servicios cu- Lo que de Orden del señor Minis- Señor Ordenador de Pagos por obli-yos presupuestos se aprueban, por el tro digo a V. S» para su conocimiento gaciones de este Ministerio

■ • ; '' ’ ' # ..

V Sucesores de Rivadeneyra^S. A.— Pas eo de San Vicente^ .20.


